(ANEXO N°11)
NORMAS Y/O FICHAS TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

El proponente deberá acreditar que los bienes a suministrar cumplen con las normas técnicas garantías y certificaciones que son de obligatorio cumplimiento y que corresponde al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará firmando correctamente el ANEXO N° 11 el cual será verificado por el comité evaluador.

	FORMATO DE REFERENCIA MAQUINARIA

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	MARCA
	MODELO
	LINK CONSULTA WEB (CASA FABRICANTE)

	2
	MÁQUINA PLANA
	UNIDAD
	ET-00387 MÁQUINA PLANA INT-02
	
	
	

	3
	MÁQUINA FILETEADORA DE 5 HILOS 
	UNIDAD
	ET-00385 MÁQUINA FILETEADORA DE 5 HILOS INT-02
	
	
	




Nota: Las características técnicas mínimas de los bienes objeto del proceso se encuentran contenidas en los siguientes documentos técnicos anexos:

· Ficha Técnica de Referencia – Especificación Técnica Máquina Plana ET-00387 INT-02. 
· Ficha Técnica de Referencia – Especificación Técnica Máquina Fileteadora de 5 Hilos ET-00385 INT-02. 

Las especificaciones técnicas mínimas aplicables corresponden únicamente a las características funcionales y de desempeño del equipo contenidas en las fichas técnicas.

En caso de existir discrepancias en cuanto a los requisitos técnicos exigidos en las especificaciones y/o normas técnicas, el oferente debe manifestarlo por escrito con la correspondiente justificación documental a fin de ser verificado y ajustado si es el caso.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES

En atención a la finalidad del proyecto y a la necesidad de garantizar la operatividad inmediata de los equipos a adquirir, la UNIDAD requiere que la maquinaria industrial cumpla con las siguientes condiciones técnicas:

1.PRESENTACIÓN TÉCNICA DE LOS EQUIPOS

El oferente deberá presentar documento técnico donde presente e identifique:

· que los bienes son nuevos, 
· originales, no remanufacturados
· marca, 
· modelo, 
· referencia, 
· país de origen, para fines de identificación técnica y trazabilidad. 
· especificaciones técnicas, 
· ficha técnica o datasheet, 
· catálogo técnico o enlace oficial del fabricante. 
· Accesorios, elementos de fijación y elementos consumibles que estén relacionados en las especificaciones técnicas/ fichas técnicas

La información deberá permitir verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas por la Entidad.

2.GARANTÍA TÉCNICA MÍNIMA

El oferente deberá presentar carta de compromiso suscrita por el representante legal donde garantice:

· garantía mínima de doce (12) meses, 
· cobertura por defectos de fabricación, 
· soporte técnico, 
· Tiempo de existencia de la marca igual o superior a 5 años en el mercado colombiano
· suministro de repuestos durante la garantía.
· Respuesta de la garantía técnica a las 24 horas siguientes de la solicitud.

3.ENTREGA E INSTALACIÓN

El oferente deberá certificar que realizará:
· transporte, 
· entrega, 
· instalación, 
· configuración, 
· puesta en funcionamiento, 
· pruebas operativas. 

Sin costo adicional para la Entidad.

4.SOPORTE TÉCNICO Y REPUESTOS

El oferente deberá certificar que garantiza disponibilidad de soporte técnico:

· soporte técnico, 
· asistencia postventa, 
· disponibilidad de repuestos, 
· atención durante el periodo de garantía.

5.INDUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO

El oferente deberá certificar que realizará acompañamiento técnico e inducción básica para operación y mantenimiento preventivo de los equipos al personal designado por la Entidad.

La inducción deberá comprender, como mínimo, los siguientes aspectos:

•Mantenimiento de primer y segundo escalón.
•Programación de la maquinaria (creación de programas y/o manipulación de software, si aplica).
•Identificación y solución de errores y/o fallas electrónicas.
•Interpretación de manuales de partes y manuales operativos.
•Identificación de elementos consumibles y herramientas idóneas para su mantenimiento.
•Limpieza, lubricación, operación y cuidado del equipo.
•Precauciones y recomendaciones para su correcta manipulación.

Nota 1: Se deberá garantizar que la inducción sea impartida por personal idóneo y con conocimientos técnicos suficientes sobre los equipos ofertados.

Nota 2: El lugar destinado para recibir la inducción del personal, será en el Batallón de A.S.P.C. N.° 21, ubicado en Cra. 46 N° 20 C-79, Puente Aranda, Bogotá D.C previa coordinación con el Supervisor del contrato.

Nota 3: Los documentos y certificaciones exigidos dentro de las especificaciones técnicas deberán encontrarse suscritos por el representante legal del oferente. Tratándose de proponentes plurales (Consorcios o Uniones Temporales), deberán ser suscritos por el representante designado de la respectiva estructura plural, de conformidad con el documento de constitución correspondiente.

Con la suscripción del presente Anexo, el oferente manifiesta conocer y aceptar las especificaciones técnicas mínimas requeridas por la Entidad y se compromete, en caso de resultar adjudicatario, a suministrar los bienes conforme a las condiciones técnicas aquí establecidas.

________________________________
Firma Representante Legal del proponente 

Nombre: ________________________ Documento Identidad: 
SOCIEDAD REPRESENTA 


